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VISTO: 
     El Expediente Nº3020/20; el artículo 72 de la Constitución Provincial; el artículo 28 inc. 21 de la Carta Orgánica Munici-
pal; la situación epidemiológica internacional y regional por infección por Coronavirus (COVID-19) de público y notorio; la Ley Na-
cional Nº27541; los Decretos Nacionales Nº260/20, Nº297/20, Nº325/20, Nº355/20 y Nº408/20; los Decretos Provinciales Nº273/20, 
Nº305/20, 333/20 y Nº344/20; las Resoluciones Nº1424/20-DEM, 1457/20-DEM, 1510/20-DEM, Nº1568/20-DEM, Nº1603/20-DEM y 
Nº1621/20-DEM; las Decisiones Administrativas Nº429/20-JGM, Nº450/20-JGM, Nº467/20-JGM, Nº468/20-JGM, Nº490/20-JGM, 
Nº524/20-JGM, Nº622/20-JGM y Nº625/20-JGM; y 
 
CONSIDERANDO: 
 
     QUE mediante el Decreto Nacional N°260/20 se amplió por el plazo de UN (1) año la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD 
(OMS) en relación con el COVID-19. 
  

QUE a través del Decreto Nacional N°297/20 se estableció una medida de aislamiento social, preventivo y obligatorio 
entre el 20 y el 31 de marzo del corriente año, que fue prorrogada sucesivamente por los Decretos Nacionales Nº325/20 hasta el 
día 12 de abril, Nº355/20 hasta el 26 de abril y Nº408/20 hasta el 10 de Mayo del año 2.020, inclusive.  
 
     QUE el artículo 6° del Decreto Nacional N°297/20 exceptuó del cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obliga-
torio” y de la prohibición de circular a las personas afectadas a actividades y servicios declarados esenciales en la emergencia; 
estableciéndose que los desplazamientos de las personas habilitadas deben limitarse al estricto cumplimiento de dichas actividades 
y servicios, facultado al Jefe de Gabinete de Ministros a ampliar o reducir las excepciones dispuestas, en función de la dinámica de 
la situación epidemiológica y de la eficacia que se observare en el cumplimiento de la normativa dictada en la materia.  
 
     QUE en dicho contexto a través de diversas decisiones administrativas dictadas por la Jefatura de Gabinete de Ministros 
del Poder Ejecutivo Nacional se ampliaron, paulatinamente, las excepciones dispuestas inicialmente (Decisiones Administrativas 
Nº429/20-JGM, Nº450/20-JGM, Nº467/20-JGM, Nº468/20-JGM, Nº490/20-JGM, Nº524/20-JGM, Nº622/20-JGM y Nº625/20-JGM). 
 
     QUE conforme reza el artículo tercero del Decreto Nacional Nº355/20 los procedimientos de fiscalización necesarios para 
garantizar el cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio, de los protocolos vigentes y de las normas dispuestas en 
el marco de la emergencia sanitaria y de sus normas complementarias, incluyendo la observancia de los protocolos relativos a las 
actividades y servicios exceptuados de “aislamiento social, preventivo y obligatorio”, serán dispuestos e implementados por cada 
jurisdicción local, en el ámbito de su competencia.  
 
     QUE el artículo 3º del Decreto Nacional Nº408/20 establece que el Poder Ejecutivo Provincial puede decidir excepciones 
al cumplimiento del “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y a la prohibición de circular, respecto del personal afectado a de-
terminadas actividades y servicios, en Departamentos o Partidos de sus jurisdicciones, previa aprobación de la autoridad sanitaria 
local y siempre que se dé cumplimiento, en cada Departamento o Partido comprendido en la medida, a los requisitos exigidos por 
los parámetros epidemiológicos y sanitarios que el mismo artículo indica. 
 

QUE en consonancia con el dictado del citado Decreto Nacional la Provincia del Chubut ha emitido el Decreto Nº 344/20. 
 

QUE por el artículo 1º de dicho instrumento legal se exceptúa del cumplimiento del aislamiento social preventivo y obliga-
torio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a la explotación de la actividad comercial en todas las localidades de la 
Provincia del Chubut, quienes deberán dar cumplimiento a la reglamentación que se efectúa en la propia norma y a la totalidad de 
los protocolos y recomendaciones del Ministerio de Salud Provincial, debiendo limitarse al estricto cumplimiento de la actividad el 
desplazamiento que realicen.  
 

QUE de acuerdo a lo prescripto por el artículo 2º de la misma norma, en su primera parte, y de conformidad a las previ-
siones del artículo 4º del Decreto Nacional Nº408/20 no se incluyen en la excepción del artículo 1º del Decreto Provincial Nº344/20 
las personas afectadas a actividades comerciales desarrolladas en centros comerciales o espacios de grandes dimensiones que 
nucleen puestos, locales, stands o similares, y aquellas dedicadas a la realización de eventos sociales, recreativos, de capacitación 
o cualquier otro que implique la concurrencia de un gran número de personas, como ser cines, teatros, gimnasios y clubes. 
 

QUE el citado artículo 2º en su segunda parte establece que los restaurantes, bares, confiterías o cualquier otro rubro 
enmarcado en los servicios gastronómicos o asimilables, solo podrán ejercer su actividad en las modalidades autorizadas por el 
Decreto Provincial Nº305/20, no encontrándose habilitados para el consumo de productos dentro del local. 
 

QUE el Decreto Provincial Nº344/20 refiere así también:  
a) a los días y horarios de atención de la actividad comercial exceptuada;  
b) al horario de atención al público en ferreterías, panaderías y farmacias;  
c) al horario, días y forma de atención de la actividad comercial del rubro gastronómico y otros productos alimenticios;  
d) al horario en que podrán desarrollar su actividad los supermercados mayoristas y minoristas y los comercios de productos ali-
menticios de proximidad;  
e) al horario de las Obras de Infraestructura (públicas y privadas);  
f) al horario y días que podrán desarrollar sus actividades los comercios que explotan el rubro ventas de insumos y materiales para 
obras en general; 
g) al horario y forma en que podrán desarrollar su prestación las personas comprendidas en algunas de las siguientes actividades: 
1) Servicios doméstico, 2) Cuentapropistas, y 3) Profesiones liberales. 
 

QUE los horarios fijados para el desarrollo de las diferentes actividades comerciales deben ser interpretados como op-
ción de máxima, pudiendo ser reducidos, pero no ampliados. 
 
     QUE lo expuesto en la norma provincial es conteste con las prescripciones de la prórroga dispuesta mediante el Decreto 
Nacional Nº408/20, y la flexibilización en algunas jurisdicciones, el señalar el Sr. Presidente que se realizará un estricto seguimien-
to de la pandemia donde se aplique cierta moderación, indicando que las excepciones serían revertidas si se advierte que las exi-
gencias requeridas para concederlas dejan de cumplirse. 
 
     QUE tiene claro esta gestión municipal que es necesario continuar con los controles que se vienen efectuando, e incluso 
profundizar medidas en caso necesario. 
 

RESOLUCIÓN N° 1632 DE FECHA 05-5-20 
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QUE resulta necesario el dictado de un acto administrativo que adhiera al Decreto Provincial Nº344/20. 
 

QUE tratándose de una situación de emergencia es evidente que estamos fren-te a una situación de urgencia que faculta 
al Intendente Municipal disponer ad referén-dum actos administrativos inherentes a actividades y materias municipales que fuesen 
dictadas durante el receso del mismo y/o en casos de urgencia cuando no hubiere ordenanza al efecto, las que tienen plena vigen-
cia a partir de la fecha de su emisión. 
 

QUE lo expresado en el considerando que antecede es conteste con la facultad que consagra el art. 28.21 del citado 
instrumento legal. 
 

QUE se debe remitir la norma al Concejo Deliberante para su ratificación. 
 

QUE han tomado la intervención de su competencia la autoridad sanitaria y el servicio jurídico municipal 
 
POR ELLO:  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 
En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 28.21 de la Carta Orgánica Municipal 

EN ACUERDO DE SECRETARIOS 
R E S U E L V E 

 
Artículo 1°.- ADHERIR al Decreto Provincial Nº 344/20 de fecha 04 de Mayo que como Anexo I se agrega pasando a formar parte 
integrante del presente acto administrativo, por lo expuesto en los considerandos que anteceden.- 
Artículo 2º.- Las actividades y servicios autorizadas a funcionar en el marco de lo dispuesto por el Decreto Provincial Nº344/20 
quedan sujetas a la implementación y cumplimiento de los protocolos sanitarios que se establecen y los protocolos que para cada 
caso han sido establecidos por normas nacionales y/o provinciales para cada actividad, en cumplimiento de las recomendaciones e 
instrucciones sanitarias y de seguridad. En todos los casos se deberán garantizar los modos de trabajo que garanticen las medidas 
de distanciamiento e higiene necesarias para disminuir el riesgo de contagio del nuevo Coronavirus. Los desplazamientos de las 
personas alcanzadas por el presente artículo deberán limitarse al estricto cumplimiento de las actividades y servicios exceptuados. 
Los empleadores deberán garantizar las condiciones de higiene y seguridad para preservar la salud de los trabajadores.- 
Artículo 3º.- Las personas exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio con sustento en la explota-
ción de actividades y servicios comerciales cualquiera sea el rubro deberán registrarse en la plataforma digital 
www.tecuidamos.chubut.gov.ar para poder prestar la actividad o servicio de que se trate.-  
 
Artículo 4º.- DAR intervención al Concejo Deliberante a los fines dispuestos por el artículo 28.21 de la Carta Orgánica Municipal. 
Artículo 5°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir del día de la fecha.- 
Artículo 6º.- REGÍSTRESE, Notifíquese, Comuníquese al Concejo Deliberante, Publíquese en el Boletín Oficial, y cumplido ARCHI-
VESE. 
 

ANEXO I 
 
Título: DNU AISLAMIENTO SOCIAL COVID -19 
 Fecha Registro: 04/05/2020 
 Detalle: 
RAWSON 04 DE MAYO 2020 
 
VISTO: 
Los DECNU nacionales 260/20 y modif. 297/20, 325/20, 355/20; los DNU provinciales 305/20 y 333/20; las peticiones formuladas 
por los señores Intendentes y Presidentes de Comunas Rurales de la Provincia de Chubut; las facultades conferidas por el DECNU 
nacional 408/20 y las disposiciones del artículo 156 de la Constitución de la Provincia de Chubut; y 
CONSIDERANDO: 
Que como consecuencia de la pandemia declarada por la Organización Mundial de la Salud, con posterioridad a que se dispusiera 
la ampliación de la emergencia sanitaria ya vigente en nuestro país y advirtiendo la rapidez con la que se agravaba la situación 
epidemiológica en el mundo, el señor Presidente de la Nación decidió implementar como medida preventiva de la propagación del 
COVID-19, el aislamiento social, preventivo y obligatorio y la prohibición de circular; 
Que si bien esas medidas preventivas dispuestas por el DECNU 297/20 no son 
suficientes para impedir totalmente el contagio y la circulación del COVID-19, al haber sido adoptadas en tiempo oportuno, fueron 
muy útiles para evitar que la enfermedad conocida como Coronavirus se propague entre la población de nuestro territorio nacional 
con la celeridad que lo hizo en otros países, a la vez de que sirvieron para amortiguar el impacto que la irrupción abrupta de un 
brote provocaría en los servicios de salud, y así proporcionar tiempo para que las autoridades pudieran adecuar el sistema de salud 
mejorando ampliamente su capacidad de respuesta ante cualquier eventualidad; 
Que atendiendo a que el resultado de la implementación del aislamiento social preventivo y obligatorio ha sido exitoso a los fines de 
preservar la salud de la población, podría afirmarse que como medida preventiva y hasta tanto se cuente con un tratamiento efecti-
vo o con una vacuna que prevenga el virus, o se encuentre otra medida protectora que la supere, ésta será prorrogada en el tiem-
po, en la modalidad y con los alcances que la situación lo requiera; 
Que desde el inicio de esta crisis, la preservación de la salud de la población fue el primer interés resguardado, y si bien al comien-
zo todas las medidas tendieron a cumplir con ese objetivo, no por ello, se desatendieron otros efectos que la aparición del COVID-
19 y la consecuente necesidad de adoptar una medida preventiva de aislamiento, provocaron al paralizar toda actividad considera-
da no esencial; circunstancia que definitivamente tuvo un fuerte impacto en la economía nacional, regional, local, e individual. La 
persistencia en el tiempo de estas circunstancias, tiende a agravar dicha situación; 
Que constantemente se deben tomar decisiones para adecuar a la realidad el marco normativo vigente, adaptando las normas a la 
dinámica evolutiva de la enfermedad entre la población de nuestro territorio, a la forma en que dicha población se ha comportado 
frente a las medidas de prevención dispuestas, el resultado obtenido con ellas y a las diversas necesidades que van surgiendo 
como consecuencia de la extensión del aislamiento social preventivo dispuesto; 
Que la necesidad de reactivar la economía, aunque sea de manera paulatina, es constantemente expuesta por la población por lo 
que, consultados los expertos que conforman el Comité Asesor del Poder Ejecutivo Nacional, no obstante haber sido renovados el 
aislamiento y la prohibición de circular, fue autorizando sucesivas excepciones a esas medidas, estableciendo protocolos sanitarios 
y de seguridad que se debían cumplir en resguardo de la salud de la población, para que ésta no se vea afectada por el mayor 
número de personas que necesariamente circularía ante las morigeraciones que se iban autorizando; 
Que nuestro territorio nacional es muy extenso y las características geográficas, demográficas, sociales y económicas son diversas 
entre sus provincias y, más aún, entre las distintas localidades existentes en él. Estas particularidades no han sido desatendidas 
por el Gobierno Nacional, quien si bien ha receptado la recomendación de los expertos en epidemiología y atendiendo sus argu-
mentos dispuso la prórroga de la medida de aislamiento, decidió permitir que éstas puedan ser razonablemente exceptuadas por 
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las autoridades provinciales, adaptándolas a los requerimientos que a cada una de ellas le efectúan desde el interior de su jurisdic-
ción; 
Que por DECNU N° 355/20 primero, y N° 408/20 después, además de prorrogar las medidas de aislamiento y de prohibición de 
circular, se autorizó a los Gobernadores que establezcan excepciones al cumplimiento de esas medidas siempre y cuando sus 
jurisdicciones cumplan los recaudos que expresamente estipulaba en cada uno de ellos; 
Que desde que comenzaron a conocerse las primeras consecuencias del brote de Coronavirus en el mundo, que motivó la declara-
ción de emergencia sanitaria nacional y provincial, el principal objetivo del Poder Ejecutivo Provincial fue resguardar la salud y la 
vida de la población chubutense, y trabajó en coordinación tanto con las autoridades nacionales como locales, pues entendió que 
esa era la única manera de obtener resultados más efectivos y beneficiosos en la lucha contra el virus; 
Que de la misma manera en la que se realizan reuniones presenciales o a través de videoconferencias con las autoridades nacio-
nales, con habitualidad se concretan reuniones con las autoridades locales en las que estas expresan y transmiten los reclamos 
puntuales de los habitantes y organizaciones de sus jurisdicciones, y se debate respecto de las medidas sanitarias, de seguridad y 
económicas que es necesario adoptar, modificar o reforzar en el mejor interés de los chubutenses; 
Que los DNU provinciales 305/20 y 333/20 dictados conforme la autorización expresa que el Ejecutivo Nacional emitió en los 
DECNU 355/20 y 408/20 antes mencionados, son la respuesta a los requerimientos y necesidades de la población, en orden a su 
salud y también su economía; 
Que recientemente los Intendentes transmitieron a este Gobierno Provincial la inquietud que a ellos les acercaron las Cámaras que 
vinculan los comercios de sus jurisdicciones, y solicitaron se flexibilice nuevamente la medida de aislamiento social preventivo obli-
gatorio y de prohibición de circular, exceptuando del cumplimiento de la misma a las personas afectadas a la explotación de la 
actividad comercial, permitiendo la atención al público en los locales donde desarrollan su actividad; 
Que a fin de dar cumplimiento a las disposiciones del artículo 3° DECNU 408/20, esto es, la observancia de los parámetros epide-
miológicos y sanitarios determinados por la norma como condición habilitante de la excepción; se le requirió a las autoridades loca-
les que manifiesten de manera expresa si efectuaron el correspondiente análisis y si la conclusión a la que arribaron es positiva, 
pues siendo una petición expresa de su parte requiere también de su intervención comprometida y responsable; 
Que ante la respuesta afirmativa de las autoridades locales, y con intervención del Ministerio de Salud Provincial, que manifestó su 
no objeción respecto de la excepción que se pretende implementar, no existe obstáculo que impida exceptuar en las localidades de 
la Provincia, del cumplimiento del aislamiento social preventivo obligatorio y de la prohibición de circular a las personas afectadas a 
la actividad comercial; 
Que a los fines de circunscribir los rubros comerciales alcanzados por la excepción que se dispone en el presente, es menester 
dejar asentado que el DECNU 408/2020 que faculta al Poder Ejecutivo Provincial, en su artículo 4° expresamente enumeró una 
serie de actividades y servicios que no podrán ser incluidas en las excepciones, entre ellas, la actividad dedicada a la realización de 
eventos públicos y privados: sociales, culturales, recreativos, deportivos, religiosos y de cualquier otra índole que implique la concu-
rrencia de personas; centros comerciales, cines, teatros, centros culturales, bibliotecas, museos, restaurantes, bares, gimnasios; 
Que se entiende que la disposición nacional mencionada responde a que si bien es necesario abrir una nueva etapa en materia de 
aislamiento social, preventivo y obligatorio; se debe guardar prudencia a la hora de flexibilizar la medida, retrasando la habilitación 
de aquellas actividades y servicios no esenciales, cuyo funcionamiento necesariamente trae aparejada la concurrencia de un gran 
número de personas, por los riesgos que puede traer y que es necesario evitar; 
Que no obstante lo mencionado precedentemente, toda vez que los centros de compras, como shoppings, centros comerciales, 
ferias y otros, fueron una inquietud puntual de algunos Intendentes, se analizarán los planteos con las autoridades sanitarias com-
petentes y se solicitará al señor Jefe de Gabinete de Ministros de Nación, de conformidad a las previsiones del artículo 2° del 
DECNU 355/20, se autorice a exceptuar del cumplimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circu-
lar a las personas afectadas a esas actividades; 
Que cada vez que se establece una excepción a los fines de dar respuesta a los requerimientos de los ciudadanos chubutenses, 
viene aparejado un mayor número de personas circulando por los ejidos. Es decir, lo que tiene como faceta positiva del 
beneficio a la actividad económica a través de su reactivación, a la vez, va en detrimento del aislamiento inicialmente establecido 
con el objeto de evitar la aglomeración de personas, la fluida circulación en las vías internas y el contacto cercano; todos elementos 
que sirvieron para evitar la circulación del virus en el territorio provincial; 
Que no escapa al entendimiento de las autoridades locales y provinciales que cada vez que se flexibiliza la medida de aislamiento 
se deben revisar los parámetros tenidos en cuenta para fijar franjas horarias, cronogramas, protocolos, entre otras cuestiones rela-
cionadas a la forma en que las actividades alcanzadas por la morigeración se desarrollan, con el objeto de que su habilitación no 
devenga en detrimento de los resultados altamente positivos logrados con las medidas y acciones implementadas hasta la fecha; 
Que en atención a que las actividades en cuestión son de consumo masivo, a los fines de evitar las consecuencias no deseadas, 
resulta oportuno revisar las reglamentaciones, tanto de las actividades alcanzadas por la excepción que se establece en el presen-
te como aquellas incluidas en excepciones establecidas en disposiciones anteriores; 
Que el extremo apuntado precedentemente exige la colaboración estrecha de las autoridades locales, que deberán aunar esfuer-
zos y recursos con la Provincia en el control del cumplimiento de los reglamentos, los protocolos sanitarios y de seguridad; como 
así también requerirá el máximo compromiso de las personas exceptuadas y los usuarios de la actividad comercial que ellas explo-
tan; 
Que como consecuencia de lo anterior, se establecerán normas reglamentarias de la totalidad de las actividades comerciales que 
pueden desarrollarse, con el objeto de impedir la aglomeración de personas en el local, tales como la atención en franjas horarias 
con presencia reducida de clientes, capacidad de ocupación que cumpliendo el distanciamiento social recomendado por la autori-
dad sanitaria, se determinará por la autoridad municipal de acuerdo a la que le haya conferido en la habilitación; la atención al pú-
blico de acuerdo a sus números de documento nacional de identidad; el cumplimiento de los protocolos de salud establecidos por el 
Ministerio de Salud Provincial; y toda otra norma o disposición que en el futuro se establezca con el fin de resguardar la salud de la 
población; 
Que verificado por la autoridad provincial o municipal el incumplimiento de las normas y protocolos vigentes por parte de los excep-
tuados o aquellos que resultaren usuarios de su actividad, autorizará a que se le revoque individualmente la excepción conferida. 
Cuando aquellas constaten que la salud de la población se pone en peligro debido a los reiterados incumplimientos por parte de los 
beneficiarios de la excepción, o constaten que se incumplen alguno de los parámetros epidemiológicos y sanitarios determinados 
en el artículo 3° del DECNU 408/20; se podrá dejar sin efecto la excepción que se establece por el presente para la jurisdicción en 
la que aquella se desarrolla; 
Que las medidas que se establecen en el presente decreto responden a las necesidades actuales de la población chubutense; son 
temporarias y resultan necesarias, razonables y proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nues-
tro territorio; 
Que las circunstancias apuntadas, sumadas al hecho de que en el presente se modifican normas reglamentarias instituidas por 
decreto de necesidad y urgencia, y a que la Honorable Legislatura Provincial con motivo de la pandemia y la medida de aislamiento 
social, preventivo y obligatorio y de prohibición de circular ha dispuesto la suspensión de sus actividades; resulta imposible seguir 
los trámites ordinarios para la sanción de las leyes; y determinan al Poder Ejecutivo a adoptar estas medidas, todo ello en el marco 
de la facultad otorgada por su artículo 156 de la Constitución Provincial; 
Que ha tomado legal intervención la Asesoría General de Gobierno; 
POR ELLO: 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT 
EN ACUERDO GENERAL DE MINISTROS 
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DECRETA 
Artículo 1°: Exceptúese del cumplimento del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la prohibición de circular a las personas 
afectadas a la explotación de la actividad comercial en todas las localidades de la Provincia de Chubut; quienes deberán dar cum-
plimiento a la reglamentación que se efectúa en el presente y a la totalidad de los protocolos y recomendaciones del Ministerio de 
Salud Provincial. 
El desplazamiento de las personas exceptuadas en el presente deberá limitarse al estricto cumplimiento de la actividad. 
Artículo 2°: De conformidad a las previsiones del artículo 4° del DECNU nacional 408/20 quedan excluidas de la excepción estable-
cida en el artículo 1° las personas afectadas a actividades comerciales desarrolladas en centros comerciales o espacios de grandes 
dimensiones que nucleen puestos, locales, stands o similares; y aquellas dedicadas a la realización de eventos sociales, recreati-
vos, de capacitación o cualquier otro que implique la concurrencia de un gran número de personas; cines, teatros,gimnasios y clu-
bes. 
Los restaurantes, bares, confiterías o cualquier otro rubro enmarcado en los servicios gastronómicos o asimilables, sólo podrán 
ejercer su actividad en las modalidades autorizadas por DNU provincial 305/2020; no encontrándose habilitados para consumo de 
productos en el local. 
Artículo 3°: Establézcase que las personas exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio y de la 
prohibición de circular alcanzadas con 
fundamento en la actividad comercial que explotan, cualquiera fuera el rubro de comercio de que se trate, podrán desarrollar esa 
actividad los días lunes a viernes de 10:00 a 18:00 
horas; y los días sábados de 08:00 a 13:00 horas. 
El horario establecido en el presente artículo no es de aplicación a las actividades 
comerciales a las que se le fijó uno horario diferente por disposición específica. 
Artículo 4°: Deróganse el artículo 7° y 8° del Título II -Anexo B- DNU 305/20. 
Artículo 5°: Limítese el horario de atención al público en ferreterías, panaderías y farmacias a las 19:30 horas. Quedan exceptuadas 
de esta limitación, las farmacias 
que se encuentren de turno o estén habilitadas para funcionar las veinticuatro (24) horas del día. 
Artículo 6°: La actividad comercial del rubro gastronómico y otros productos alimenticios, cualquiera sea la denominación que figure 
en su habilitación, podrá funcionar a puertas cerradas de lunes a jueves, en la franja horaria de 10:00 a 19.30 horas, bajo la modali-
dad comida para llevar (takeaway), y de 10:00 hasta las 23:00 horas, bajo la modalidad de reparto a domicilio (delivery). Los vier-
nes, sábados y domingos el horario de venta bajo la modalidad reparto a domicilio (delivery) se podrá extender hasta las 00:00 
horas.  
Artículo 7°: Los supermercados mayoristas y minoristas y los comercios de productos 
alimenticios de proximidad (vgr. almacenes, verdulerías, kioscos, entre otros), podrán desarrollar su actividad hasta las 19:30 ho-
ras.  
Artículo 8°: Modifiqúese el artículo 10 del Título II -Anexo B- DNU 305/20, en cuanto 
al horario allí estipulado; debiendo consignarse que la actividad vinculada a las Obras de Infraestructura (públicas y privadas), se 
podrá desarrollar de lunes a viernes en la franja horaria de 9:00 a 17:00 horas; encontrándose comprendidos en el rubro todos 
aquellos servicios, sean estos profesionales, técnicos y servicios afines. Sus ejecutores podrán desplazarse hasta la obra dentro de 
la franja horaria establecida.  
Artículo 9°: Sustituyase el artículo 11 del Título II- Anexo B- DNU 305/20 por el siguiente: 
Artículo 11: Establézcase que los comercios que explotan el rubro venta de insumos y materiales para obras en general, podrán 
desarrollar sus actividades de lunes a viernes y dentro de la franja horaria de 8:00 a 16:00 horas. 
Artículo 10°: Establézcase que las personas exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la 
prohibición de circular por DNU 333/20, podrán ejercer la actividad o prestar el servicio que dio sustento a la excepción, en la si-
guiente forma: 
a.     Servicio doméstico: En el horario comprendido entre las 7:00 y 18:00 horas. En el supuesto de pluriempleo, las personas ex-
ceptuadas deberán optar por una única 
empleadora, a cuyo fin se le dará la respectiva autorización, encontrándose inhabilitada para circular entre distintos domicilios para 
prestar sus servicios; 
b.     Cuentapropistas: En el horario comprendido entre las 08:00 y 18:00 horas, en la modalidad a domicilio o en los locales habili-
tados a tal fin. 
c.     Personas que ejercen profesiones liberales: En el horario comprendido entre las 07:00 y 19:00 horas, en la modalidad a domi-
cilio o en los estudios, oficinas o consultorios respectivos; pudiendo trasladarse a organismos u oficinas públicas o privadas cuando 
su actividad así lo requiera. Razones de urgencia debidamente fundadas justificarán su desplazamiento con motivo vinculado a su 
profesión fuera del horario aquí establecido. 
Artículo 11°: Deróguese el artículo 14 del Título II- Anexo B- DNU 305/20.  
Artículo 12: Establécese que los horarios fijados para desarrollar actividades comerciales que no hubieren sufrido modificaciones 
en el presente, y aquellos que aquí se estipulan, deben ser interpretados como opción de máxima; pudiendo los Intendentes Muni-
cipales y Jefes Comunales, reducirlos para adecuarlos a las características, necesidades y requerimientos de su su comunidad. 
Artículo 13°: Las personas exceptuadas del cumplimiento del aislamiento social preventivo y obligatorio con sustento en la explota-
ción de actividades y servicios comerciales cualquiera sea el rubro, negocios particulares no comerciales ni profesionales 
(cuentapropistas) y las que ejercen profesiones liberales tendrán que registrarse en la plataforma digital 
www.tecuidamos.chubut.gov.ar, para poder ejercer la actividad o prestar el servicio de que se trate. 
Deberán dar cumplimiento a los protocolos sanitarios establecidos por las autoridades de salud nacional, provincial y municipal, o 
los que en el futuro se sancionen o determinen. En todos los casos, cuando la actividad o servicio se preste en un local, oficina, 
estudio consultorio o similar, además deberán cumplir las disposiciones relativas a los consumidores del artículo 7° del DNU provin-
cial 333/2020, aquellas que determinan la capacidad máxima de ocupación de los espacios atendiendo las normas de distancia-
miento social sugeridas por la autoridad sanitaria a los fines de evitar el contagio y la propagación del COVID-19 ,y toda otra que 
impongan los reglamentos y protocolos de salud. En la puerta de ingreso deberá consignarse de manera legible el número de per-
sonas que pueden permanecer en el lugar que será determinado por la autoridad municipal competente de conformidad a los pará-
metros mencionados precedentemente, el cronograma de atención al usuario establecido por el artículo 7° del DNU 333/2020, y 
toda otra información que indique la autoridad de salud provincial o municipal.  
Artículo 14: Las autoridades Municipales trabajarán en colaboración con las Provinciales en el control del cumplimiento de las nor-
mas y protocolos vigentes. El incumplimiento por parte de las personas exceptuadas en el presente, y de aquellos que resultaren 
usuarios de su actividad dentro de su local comercial, autorizará a que se proceda a la inmediata revocación individual de la excep-
ción que la beneficia. Que en el supuesto en que las autoridades provinciales o locales constaten que dentro de una jurisdicción 
son reiterados los incumplimientos por parte de los beneficiarios de la excepción o sus usuarios, y con ello se pone en peligro la 
salud de la población, adviertan que se incumple alguno de los parámetros epidemiológicos y sanitarios determinados en el artículo 
3° del DECNU 408/20, o que se configuran circunstancias que así lo justifican; el Poder Ejecutivo Provincial dejará sin efecto la 
excepción que se establece por el presente para la jurisdicción en la que se explota; 
Artículo 15°: ínstese a aquellos Municipios y Comunas Rurales que a la fecha no lo hubieren concretado, a que dicten o sancionen 
los actos administrativos de su competencia, tendientes a imponer en el ámbito de su jurisdicción, el uso obligatorio de tapaboca o 
cualquier otro tipo de elemento casero protección que cubra nariz, boca y mentón, para circular en la vía pública; ingresar o perma-



Página 6                                                  Boletín N° 636– 05–5-2020                                                      www.trelew.gov.ar 

necer en espacios públicos y privados de acceso al público de cualquier índole, incluyendo establecimientos comerciales, industria-
les y centros de salud, públicos y privados; y medios de transporte públicos y privados 
Artículo 16°: De conformidad a las previsiones del artículo 3° del DECNU nacional 408/20, el Poder Ejecutivo Provincial se encuen-
tra debidamente facultado para efectuar las excepciones que considere pertinentes a las medidas de aislamiento social preventivo 
y obligatorio y de prohibición de circular vigentes, y reglamentar lo que 
pudiere corresponder; por lo que podrá, modificar, sustituir o dejar sin efecto excepciones a las medidas preventivas y sus regla-
mentaciones, instituidas por el DNU provincial 305/20 y por la presente norma. 
Artículo 17°: El presente Libreto es una norma de orden público.  
Artículo 18°: Regístrese, comuniqúese a la Honorable Legislatura, dése al Boletín Oficial y cumplido ARCHIVESE.-  
DECRETO N° 344/202. 
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